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pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
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La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- I 
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SDÍÍIIIinRAÍlOII PROÍiatlll

Audiencia Territorial

Halláirudose vacante en la actuaili- 
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a conitinuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tornar parte 'en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente, la solicitud y 
documentos que previenen las dispo- 
siciones Orgánicas Vigentes, en el 
término de un mes, a partir de la 
fecha de su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Juez municipal sustituto 'de Valla
dolid.'número dos.

Valladolid, 26 de agosto de 1963.— 
El secretario 'de Gobierno, P. A., An
tonio Ina'ra.i'a.—V.° B.®: El presidente, 
José de Oastro.

Juntas Periciales, las hojas de altera
ciones de dominio (altas y bajas) o 
de 'las variaciones experimentadas de 
las parcelas, según los casos, con el 
fin de que surtan efecto al reahzar 
dichos trabajos, los cuales se refieren 
a los siguientes términos munici
pales:

Brahojos de Medina.
Gastroponce.
Matapozuelos.
M'edina de Ríoseco. .
Valbuena de Duero.
Villanueva de los Infantes.
Valladolid, 27 de agosto de 1963.— 

El ingeniero jefe provincial, Angel 
Alonso Varona.

2.732

Comisaría úe Aguas de la Cuenca 
(leí Duero

ANUNCIO

de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, conta- 
'do a partir del siguiente al de la 
publioaoión de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia- de 
Valladolid, puedan presentar recla- 
ma'ciones tes que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Vallado
lid o en esta Gomisaría, sita en Valla
dolid, calle Muro, número 5, en cuya 
Secretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia (I. núme
ro 2.754).

Valladolid, 23 de agosto de 1963.— 
El comisario jefe de Aguas, por auto
rización, Francisco Pérez de los Go
bos.

2.690 -1.875

flDMIHinHAdOH BOSHIPSl

Ayuntamiento de Valladolid

2.731

Servlcífi de Catastro de la Rltfueza 
Rústica

Aprobado por la Superioridad un 
nuevo plan de trabajos de renovación 
catastral a realizar por este- Servicio 
'durante el presen,te a'ño, sobre docu- 
m'entación del Servicio 'de Ooncen'tra- 
ción Parcelaria, se pone en conoci
miento de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, entidades 
agrícolas y forestales y de los propie
tarios 'de fincáis 'rústicas enclavadas 
en esos términos municipales, así 
como de sus apodera-dos, administra- 
dores y encargados, que están obliga- 
d)os 'a presen,tar, ante las 'respectivas

“Híbridos Americanos, S. A.”, soli
cita la inscripción en tes Registros 
de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiiento del río Due
ro, en término municipal de Vallado- 
lid, 'oon destin,0' a riegos

Gomo título justificative de su de
recho' al USO' del agua, ha presentado 
Gopia de Acta de Notoriedad trami- 
tad'a en los términos establecidos p'or 
el artículo’ 70 del vlgen'te Reglamento 
pa,ra la ejecución 'de la Ley .Hipote
cara (con liquidación 'del pago de los 
Derechos Reales) y 'anotada preven- 
távamenite en el Registro de la Pro
piedad.

Lo' que se hace público en cumpli
miento de te dispuesto en el artículo 
3.® de Real Decreto-Ley número 33

ANUNCIO.

Tei’min,adO' el padrón industrial, co- 
mespondiente a las Exaicciones muni
cipales de anun'etes, escaparates, tol
dos y marquesinas, portadas, paso de 
carruajes y subsuelo, queda expuesto 
al público, por el término de diez 
días y de nueve a ,trece horas, en el 
Negociado de Renta's y Exacciones, a 
fin de que- tes contribuyentes puedan 
formular las reclamaciones que a su 
derecho convengan sobre rectificación 
de cuotas, con la advertencia-, de que 
pasado 'dicho plazo, no se admitirán 
reCla'ma'ciones al expresado, e igual
mente cuantos .elementos tributarios, 
no hayan sido in cl u idos en los citados, 
serán denunciados por la Inispección 
'de Rentas y Exacciones municipales,.
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viniieai'dio lots comtrib-uyeiites obligados 
ail pago de los derechois a quo hubie
re lugar. '

Lo que se anuncia para conoci- 
mienitO' y efèotois consiguientes. ■

Valladolid, 21 de agositO' de 1963.— 
El alcalde, Santiago López Gonzalez.

2.689

COMUNIDAD DE VIELA Y TIERRA 
DE ISCAR

Subastas de aprovechamientos 
forestales

En los días y horas que a oonEnua- 
oión se iudican, tendrán lugar en el 
Salón de Actos de estas Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del 
señor .alcialde-presidente o represen
tante en quien delegue, las subastas 
para los 'siguientes aprovechamien
tos:

Fruto pi7~ioríero
Del monte Aldeanueva, el día 12 de 

septiembre, a las diez horas. Tasa
ción 42.500 pesetas.

Del monte' Santibáñez, el mismo 
día, a las doce horas. Tasación 60.000 
pesetas.

Del monte Villanueva, el mismo 
día, a las once horas. Tasación 80.000 
pesetas.

Pastos
Del monte Aldeanueva, el día 21 de 

septiembre, a 'las diez horas. Tasa- 
oión 18.000 pesetas.

Del monte Santibáñez, el mismo 
día, a las once horas. Tasación 20.000 
pesetas.

Del monte Villanueva, el día 23 de 
septiembre, a las doce horas. Tasa-, 
ción 25.000 pesetas.

Cortas
De 615 pinos del monte Santibáñez, 

el día 19 de octubre, a las diez horas. 
Tasación 225.466 pesetas.

De 404 pinos del monte Villanueva, 
el mismo día, a las once horas. Tasa
ción 190.028 pesetas.

De 772 pinos del mismO' monte Vi- 
llanueva, el día 31 de octubre, a las 
once horas. Tasación 296.874 pesetas.

De 546 pinos del mismo monte, el 
'día 25 del referido mes,'a las trece 
horas. Ta'sación 210.187 pesetas.

CONDICIONES

1 .^ La admisión de pliegos termi
nará a las catoree horas del día ante
rior ai señalado' para la subasta.

• 2.=^ Deberá O'Compañarse a la plica 
el resguardo acreditativo de haber 
ingresado, en Arcas de la Comunidad, 
la 'fianza provisionnai exigida, 'declara
ción jurada de- no hallarse incur
so el licitante 'en motivos de incapa

cidad e incompatibilidad y, para las 
cortas, certificado 'ixrofesioual.

3 .» • La fianza proviisionai es igual 
al limiporte del 3 por 100 del tipo de 
tasación y la definitiva la que resulte 
con arreglo al Reglamento de Contra
tación. '

4 .®' Las proposiciones y la declara
ción jura'da, deberán ser reintegradas 
con 'arreglo' a la Ley del Timbre.

5 .®- D'e resultar negativa alguna de 
estas suibasta®, se 'celebrará la segun
da, a los veinte días hábiles de la 
celebración de la primera, en la mis- 
m a tasación.

Los p'liegos de condicionies, tanto 
facultativas como econó'mico-aidminis- 
trativas; se hallan de manifiesto, en 
la Secretaría de la Comumidad, a dis
posición de las personas interesadas.

Iscar, 22 de agosto de 1963.—El al- 
calde-presi'dente, Cesáreo M.® Arias.

2.701-1.876

VALBUENA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario número 
3/1963, con todos sus anejos, forma
do para atender el pago d® aporta
ción al Estado para construcción 'de 
do'S escuelas y 'dos -viviendas para 
maestros en esta villa, estará de ma
nifiesto a.l público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispues
to 'en el artículo 698 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán presentar contra el 
mfemo. las redamacion-es que/se esti
men convenientes.

Valbuena de Duero, 19 d’e -agO'Sto 
de 1963.—El alca'lde, Eufronio Mar
tín.

2.669-1.877

ANUNCIOS
VILLALON DE CAMPOS

EDICTO

Yo, Rafael Valverde Lergo, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Villalón de Carnpo,<?.
Hago saber, a los efectos del párrafo 

cuarto del artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para que cuantos puedan 
ostentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de treinta 
días, que en mi Notaría se tramita un acta 
de notoriedad a requerimiento de don 
Fernando Calderón Ruiz, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Villa- 
baruz de Campos, como alcalde-prcsidcrx 
te del mismo, para acreditar su adquisi
ción por prescripción y lograr su inscrip

ción en los Registros de la Propiedad y 
de Aguas, de un aprovechamiento deriva
do de la margen derecha del río Sequillo, 
en el punto titulado «El Puerto», término 
de Villabaruz de Campos, con destino al 
riego de una pradera, denominada «La 
Vega del río Sequillo», de 26 hectáreas 
y cincuenta áreas, en dicho término muni
cipal, perteneciente como bienes de Pro
pios a la expresada Corporación munici
pal. La toma del agua se verifica por 
medio de una presa de construcción muy 
rudimentaria constituida con muros de 
tierra y estaquillas de madera y se con
duce a través de una reguera principal 

t que tiene una longitud aproximada de 
mil quinientos metros, dos metros de 
ancha y unos ochenta centímetros de pro
fundidad, por término medio. EI aprove
chamiento se utiliza durante todo el tiem
po que el nivel de las aguas del mencio
nado río lo permite, aunque raro es el 
año que puede usarsc fuera de los meses 
de marzo y abril, y el volumen del agua 
consumida, representado en unidades mé
tricas y fracción de tiempo, no puede 
determinarse, por ser muy variable, pero 
cuando el cauce del río es pleno, se riega 
la superficie total de la finca a que se 
destina. El descrito aprovechamiento co
rresponde al Ayuntamiento de. Villabaruz 
de Campos por venir poseyéndolo quieta 
y pacificamente desde tiempo inmemorial.

En Villalón de Campos, a catorce de 
agosto de mil novecientos sesenta .y tres. 
Rafael Valverde.

2.641-1.878

NO OmALES

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Subasta de ropas y alhajas
Se celebrará el jueves, día 12 de sep

tiembre de 1963, a las diez de la mañana, 
de las ropas empeñadas y renovadas du
rante los meses de diciembre de 1962 y 
enero de 1963, y de las alhajas empeñadas 
y renovadas durante los meses de mayo, 
junio y julio de 1962.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 94 del Regla
mento General.

Valladolid, 28 de agosto de 1963.—'EI 
director, Román Pérez Sánchez.

2.721-1.879

VALLADOLID

EMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAIr
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